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3.  Otras disposiciones

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
la aprobación inicial del Plan Especial para la implanta-
ción de Escuela Pública de Golf en suelo urbanizable 
no sectorizado, en el término municipal de Almería.

Con fecha 15 de abril de 2011 se recibe en la Delega-
ción Provincial de Almería de la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda, solicitud instada por la Delegación Provincial de 
Almería de la Consejería de Comercio, Turismo y Deporte, rela-
tiva a la formulación de un Plan Especial para la implantación 
de una actuación de interés público en suelo urbanizable no 
sectorizado, así como un ejemplar del documento técnico de 
avance del referido Plan Especial, cuyo objetivo es la ejecución 
de una Escuela Pública de Golf y otras instalaciones comple-
mentarias junto al núcleo de El Toyo, en el término municipal 
de Almería.

Con fecha 26 de abril de 2011, mediante Resolución del 
titular de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda, se acuerda la formulación del 
citado Plan Especial; Resolución que se publica en el BOJA 
núm. 92, de 12 de mayo de 2011.

Con fecha 18 de julio de 2011 se recibe en la Delegación 
Provincial de Almería de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda, documento técnico del Plan Especial para la implanta-
ción de una Escuela Pública de Golf y otras instalaciones com-
plementarias, para su tramitación, a los efectos de proceder a 
su aprobación inicial.

Con fecha 28 de julio de 2011 se solicitó a la Delegación 
Provincial de Cultura información sobre la existencia o no de 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico dentro del ámbito 
de dicho Plan Especial, a los efectos de lo especificado en los 
apartados 1, 2 y 3 del art. 29 de la Ley 14/2007, de Patrimo-
nio Histórico de Andalucía.

Con fecha 4 de agosto de 2011 se recibe en esta De-
legación Provincial comunicado de la Delegación Provincial 
de Cultura, donde se indica que, en las proximidades de la 
zona donde se pretende implantar la actuación, se tiene co-
nocimiento de la existencia de bienes de la cultura que reve-
lan un interés histórico y arqueológico, artístico, etnológico o 
industrial para la Comunicad Autónoma; por ello, a tenor del 
art. 29.3 de la Ley 14/2007, el «plan urbanístico deberá con-
tar con un análisis arqueológico e incluirá las determinacio-
nes resultantes de una actividad arqueológica autorizada que 
identifique y valore la posible afección al patrimonio histórico». 
Una vez evaluados los resultados de la actividad, se emitirá 
informe sobre la afección al Patrimonio Histórico que especifi-
cará las medidas correctoras que se consideren necesarias in-
corporar al proyecto para evitar, reducir o prevenir los riesgos 
y amenaza detectadas.

A tenor de lo anteriormente expuesto, visto el informe del 
Servicio de Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 32.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y en virtud de 
las competencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar inicialmente el Plan Especial para la 
implantación, en suelo urbanizable no sectorizado, de una 
Escuela Pública de Golf, en el término municipal de Almería, 
condicionado a la subsanación de las deficiencias detectadas 
en el informe del Servicio de Urbanismo, de fecha 9 de sep-
tiembre de 2011.

Segundo. Someter a información pública el referido Plan 
Especial, incluido su Estudio de Impacto Ambiental, durante el 
plazo de un mes, mediante la publicación del correspondiente 
anuncio, de conformidad con el artículo 39 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, en los siguientes medios:

- Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
- Uno de los diarios de mayor difusión de la provincia de 

Almería.
- Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Almería.

Durante el citado período, el Plan Especial quedará a dis-
posición de cualquier persona que quiera examinarlo y presen-
tar, en su caso, las alegaciones u observaciones que estime 
pertinentes.

Tercero. Conceder audiencia al municipio de Almería, en 
tanto la actuación se implanta en su término municipal, por 
plazo de un mes.

Cuarto. Requerir los correspondientes informes, dictáme-
nes y pronunciamientos de los órganos y entidades gestores 
de intereses públicos afectados.

Almería, 14 de septiembre de 2011.- El Delegado, José 
Manuel Ortiz Bono. 

OICREMOC ,OMSIRUT ED AÍREJESNOC 
Y DEPORTE

ORDEN de 14 de septiembre de 2011, por la que 
se modifican las condiciones de celebración de deter-
minada Feria Comercial Oficial de Andalucía.

Por Orden de 27 de diciembre de 2010, se otorga el re-
conocimiento de la condición de oficial a las Ferias Comercia-
les de Andalucía y se aprueba el calendario para el año 2011, 
(BOJA núm. 4, de 7 de enero de 2011), entre las que se en-
cuentra la X Feria Cinegética Beturia, que tiene prevista su 
celebración en San Silvestre de Guzmán (Huelva), del 16 al 18 
de septiembre de 2011.

La Mancomunidad de Municipios Beturia, entidad orga-
nizadora de esta feria, solicita modificar las fechas de cele-
bración de la misma, pasando a celebrarse del 23 al 25 de 
septiembre de 2011, argumentando como razón justificativa 
de esta variación, la coincidencia de fechas de celebración con 
otra feria de la misma clasificación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias 
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto 
del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructu-
ración de Consejerías, así como el Decreto 137/2010, de 13 
de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 

D I S P O N G O

Modificar las condiciones de celebración de la X Feria 
Cinegética Beturia, que tenía prevista su celebración en San 
Silvestre de Guzmán (Huelva), del 16 al 18 de septiembre de 
2011, pasando a celebrarse del 23 al 25 de septiembre de 
2011. 


